








C) REVISTA DE COSTA mCA -1 

com pleta, que m e permite proceder al análisis de l material que aporto, en una 
forma que pudiéramos llamar. de nomenclatnrn. 

amos. pu es, al hecho hi s tórico, En l B.!:!. por c ircunstnncius que no son 
del caso exponer y por u n proceso pol it ico qu e ven ia d esarrol l ánd ose desde 
183;), ~' , sutil iznndo e l juicio. q uizá has ta con r ami flcnciones el] lo" aconteci 
mientos de 182;3, e l Presbítero d on J os é Francis co de P eral ta f ile elegido 
Presidente de la Asnmblea Coustituv c nte c ou vocud n a la caidu de Carrillo y 
:11 venir al Po der el nenera! don F ;':lllcisco 111 01'11 1.<111. • • 

La la bor d e aquel Congreso, duda la situaci ón del momen to en Costa 
Rica y en los dem ás es ta dos de la América Ce ntral: y ha bi du c uenta del C:I 

r úcter ~. tenden cius del caudillo que oc up aba el Soli o y de las id eas sus ten 
ladas por e l Presid ente d e la C ámarn. te n iu qu e se r , como eu realidad lo 
Iué, eminen temen te politica y profundamente tendenciosa. nl extremo de que 
doce días des pués de insta la do bien pudier on de cir los eun tr o es ta dos r esum
tes de la vieju P a tri u, que la Asam blea de Cos ta Rica les con mina ba de sd e 
la rara del San Juan co n la divisa de la ur tlt ler ia cs pnüolu: -si unieres la 
paz, prepara la guerra.. . 

Dos meses jus tos estuvo reuuidn la Asambl ea: de l 10 de julio a l 10 el 
setiembre. Veinticinco dec re tos importantes de cadete r polí tico ~. a d mi ni s
trutivo emitió, y di ez d ías antes de sus pende r su s S CSiOIlCS, y cua ndo a ún 
ondulaba il umi nada por el sol de Gualdo la bnndera nzu! r bla nca qu e v i ó 
la espada. de Avei ueun r end id a en San Antonio, emit ió u n vigésimosex to d e 
c reto de ín dole totnlrucn te diferunte de los ant eriores: e l decreto de 1.0 de 

( setiembre de 11-1112 que c reaba una casa de ense ñanza públi ca en Cartagc 
Jbajo el patronato de San Luis Gonzugu, y se üul nba lo s fondos que deb ían 

'"' se rv ir para llevar a efec to la. d is posic ión . 
r: Quién , e n medio d e aquella a gitación po líti ca, en aquel minuto hi st órico. 

en aquella Asamblea c uyos decretos fueron p royecti les q ue 1111S11rOn silbando 
sobre los lagos de Nicaragua, sob re Ch oluteca y e l rí o Lcm pa, sobre las 
apJas lejanas del Petén, quién, repito, iba n preocuparse por Hila medida d 
car ác ter loca lísta y de pum admin istra ci ón, en m omen tos en q ue la mirada 
de Mornzá n abarcaba el panorama comprend ido en tr e el Usurnacintn y la" 
cal idas r egiones que viero n la odisea de Diego de Nicuesnr 

j'ué el P resb ítero Per a lta, Presidente de aq uel Con greso, quien obtuvo 
la a probación d el pro yecto; rué e l Presbítero P era lta q uien pensó en el es
tado de nues tra entonces incipi ente enseñanza públ ica, logrando hermana r, 

11 su mente acalorada y soñ ndor u qu e ya mira ba la perspec tiva de la 1\lag
na Patria levantarse del sepu lcro, los a lto s destinos de la po lí t ica cen troame
ricana con las urgenc ias de n uestru vida d e g r upo, fue s u intelí gen e ia claii 
vidente la q ue p res tó idéntica importanci a a dos d ecretos nl parecer de 
alcances di feren tes: la reorganización do la r epúb lica fede ra l de Cen t ro 
América ~7 b creación del co legio de San Luis Gouzagu. 

Veamos los documen tos qu e s ir ven ele soporte a la anterior aflrmacióu. 
En los Archivos Nacionale s se con servan las actas de Ia s Cám aras leg isln tivas 
de Costa Rica, y en el legaj o r espectivo es tá n las referen tes a In Asa mbl ea 
Consti tuy ente de 1842. El acta de la ses ión celebrada por la C ámn r n el 11 
de agos to d e dich o a ño, c uya ortografía respe to, dice eu lo conducente: 
c ~esión ordinaria n." 23 del jueves 11 de agos to de 184'2.-1.".. __'2:J 3."•• _ 

Se dió p ri m era lectu ra a la pr cposic." presen tada p.' el Sr. Diputado Sancho 
l\ la q ue adiri ó el Sr. Diputado Peralta , relati va a q ." se est ablezca un cole
gio en Car tago p." la enseña nza de la juventud, propon ie nd o a l m ismo tiem
po los medios..de sos tener lo.. _. . ' (1) 

( 1) Artb i'f"'lot N ¡l don.tl (: ~ . Ad:tlO, de l C OII ;.;rUlln Conl' ti luciOllul li t' C O!'fn. n i,·! : " j .;;},'" ,: .~ .\ ,·Ir: l ;Ie Id :\ $IlIJ ' bi'!ll 
CI.J / ¡ ~ / i lH!le lJ h: ~I de la J m u « pn]JfJ 1-Q(oria .-id l lJ. ·",j" ,w . I¡'-/:o- /S 13,. , cs ped ícm e K.u. o p.t¡inu 3;;. 
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testigos presencie les d e su heroísmo, de su s grandcs capa cidudes, de su pa 
riotismo, de su saber y de su honradez». 

Héstame ta n só lo d eclarar que ante el es tud io de u n hecho h is tóri co, 
tierra los ojos para no ver en .las per sonas q ue en él int er vi enen sin o a Iac
rores que obligudameute he de tom a r e n cuenta para el a nálisis de In s i tua
cióu. De modo, pues, q ue d ebo rechazar, por igual, a la modestia y a la 
íum od estla , porque si ell as t uv ie sen proycccioues e n un est udio de es ta clase . 

0 1' in stgni ficnnte q ue el estudio sea , perderla óste RUS ntribut os de esenci. 
pnra convertirse en el r eflejo de un a opinión in teresada. 

bl colegio de San Luis Gouzagn , CII su ma , de be r e v er e l proceso d e 5 11 

fun dac ión y co locar e n u n mismo pla no de ~rn t itud ni Presbítero Perulta y 
al Do ctor Jlmé nex, y recordar que a sí como In esta tua de l Ul IO no hace so m

ra a In es ta tua del otro, el dec re to de l 42 y el decr eto del ()S) n o se exclu
yen mutua men te, sin o q ue se com ple menta n, para for mar un id os e l a cta de 
nucimiento de l i nat i tuto, que d ebe ser conser va da .s--como e l arca del T esta
mento en el te mplo de oalomón,-con el r es peto religioso que merecen de 
todo pueblo lib r e los docume ntos q ue ates tiguan el florecimi e nto de su cultnrn. 

______.·...4.__---

L oes lVlan '1. í fero de C o sta Rica 
por el Dr. A. Y . Frantz iu~ 

Tra ducci ón del a le má n 1J01' rl DI ' , D. Hobcrlo Cortes, 

(Con t ini-a, 
T al tuza 

(GeO ITl:Y~ het t r o d U~ Pf;T ERS.) 

J~; I Profesor Peters reconoci ó el ejemplar env iado de Costa 
Rica como una especie n ueva muy parecida al G. mexicanus Bran ts, 
aunque aquella se di ferencia. esencialmente de ésta por la larga 
hendedura de lo s incisivos su perinres. E sta hendedura de los inci
sivos super io res no pasa m edio a med io dcl' d iente s ino entre el 
tercio interno y el tercio medio del mismo diente. La cola es COl'· 

La y completa mente desp rovis ta de pelos. Entre cuatro cráneos 
que tengo a la vista para h acer comparacion es , encuentro la mi s
ma particularidad de los incisivos. 

E sta espec ie llevn en Costa Ri ca el son ur o nombre mexicano 
de tal tuza; si este nom bre es tá de acu e rdo con el de iucan , qu e. 
se gún H eruá ndcz, na, eu su tiempo común en Mé.xieo , no rue 
atre vería a dccidirlo. E ncuéntrase es ta especie en Costa Rica Ir e
.ueutc mcntc en las rcgioues elevada:'! hasta la altura de 8,000 
pies, en el de clive S ur y Suroeste del Iraz ú, sob re todo e n dourle 
~ l suelo no es arcilloso sin o ílojo po r la mezcla de la ceniza are
nosa de los volcanes. También se ballan en el c ál ido valle de 
Matina y e n el río Sarapiquí , donde causan mu cho da üo en las 
raíces de los !rboles de cacao; como yo nunca he visto ej empla 
res de aquellos lugares: uo puedo decir si pertenecen o no a la 
misma especie, 




